
ROSARIO

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado Extracontractual de la Primera Nominación de la ciudad

de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Luciana Paula Martínez

en los autos caratulados OSOSA, EMILIO ISMAEL y OTROS c/  MONZON, CRISTIAN LEONARDO
RAMON s/ Daños Y Perjuicios’ CUIJ. N° 21-11889552-2 dispuso: N° 1922. ROSARIO, 6 de Noviembre
de 2023. VISTO Y CONSIDERANDO: Los presentes caratulados SOSA, EMILIO ISMAEL Y OTROS c/
MONZON, CRISTIAN LEONARDO RAMON s/ daños yPerjuicios’ Expte N° 54/23, lo solicitado, informe
precedente y constancias obrantes, que el demandado MONZON CRISTIAN LEONARDO RAMON no
compareció a estar a derecho ni contestó la demanda, pese a encontrarse debidamente notificado
según constancias obrantes a fa. 83 a 147 inclusive, haciendo efectivos los apercibimientos de ley;
RESUELVO: Declarar REBELDE a MONZON CRISTIAN LEONARDO RAMON y dársele por decaído el
derecho dejado de usar. Notifíquese a MONZON CRISTIAN LEONARDO RAMON mediante EDICTOS,
los cuales se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibirán en el hall de P.
B. de Tribunales conforme lo dispuesto por el art. 73 GPCCSF. Hágase saber que en el cuerpo del
edicto deberá hacerse saber al demandado que se lo ha declarado rebelde y se le ha dado por
decaído el derecho dejado de usar, debiendo transcribirse en el edicto el presente auto. Fdo: Dra.
Luciana Paula  Martínez  (Jueza)  y  Dra.  Eliana Gutiérrez  White  (Secretaría)“  por  lo  cual  se  ha
declarado REBELDE a Cristian Leonardo Ramón Monzón (DNI 26.430.156) y se le ha dado por
decaído  el  derecho dejado  de  usar.Rosario,  22  de  noviembre  de  2023.Dra.  Eliana  Gutierrez,
Secretaria.

$ 100 511517 Nov. 28 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta Nominación,
de esta ciudad, en el marco de los autos caratulados "CONSTRUYENDO ASOCIACIÓN MUTUAL DE LA
CONSTRUCCIÓN C/GONZÁLEZ RANGEL, ANDRÉS ALFONSO Y OTS. S/JUICIO EJECUTIVO" - (C.U.I.J. N°
21-02956149-1), se ha dictado lo siguiente: "Rosario, 19 de mayo de 2022. Por presentada, con
domicilio constituído y en el carácter acreditado a mérito del poder general acompañado que se
agrega en autos y que deberá certificarse previamente por Secretaría. Por iniciada la acción que
expresa. Hágase saber al profesional que respecto de la documental original queda en poder de la
misma en carácter de depositario judicial, conforme lo previsto en el punto 13del Reglamento de
presentación electrónica de escritos en expedientes. (Acuerdo del 24.9.2019, Acta N° 39, punto 6 y
Acuerdo del 14.12.2021, Acta N° 46, punto 6) Cítese y emplácese a la parte demandada para que
en el término de ley comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Trábese
embargo sobre los haberes del demandado, hasta cubrir la suma reclamada de $264.600.- con
más  el  30%  estimada  provisoriamente  para  intereses  y  costas,  librándose  los  despachos
pertinentes en la forma y constancias peticionadas. Martes y Viernes para notificaciones en la
Oficina. Notifíquese. FDO: DRA. KLEBCAR (Juez en Suplencia) -DRA. SAPEI (Secretaria)."Y OTRO:
"Rosario,  25  de  julio  de  2022.Procédase  a  la  sustitución  del  embargo  ordenado  en  fecha
19/05/2022 por embargo sobre los haberes del demandado ANDRÉS ALFONSO GONZALEZ RANGEL,



en proporción de ley, hasta cubrir la suma de $ 264.600.-con más el 30% presupuestado para
intereses  y  costas  futuras,  librando  los  despachos  en  la  forma  y  constancias  peticionadas.
Notifíquese. FDO: DR. BELLIZIA (Juez en Suplencia) - DRA. SAPEI (Secretaria)." Y OTRO: "Rosario, 14
de diciembre de 2022. Trábese embargo sobre los haberes del demandado MAXIMILIANO EZEQUIEL
GULARTE, hasta cubrir la suma de $264.600, con más el 30% presupuestada para intereses y
costas, en la proporción de ley que corresponda, librándose los despachos pertinentes en la forma,
constancias y autorizaciones peticionadas. Hágase saber. Intímese a FALLETI AMOBLAMIENTOS
S.R.L., en el término de cinco días, para que cumplimente con la manda judicial, o en su caso,
informe a este tribunal la causa de su incumplimiento, bajo apercibimientos de ley. FDO: DR.
VILLANUEVA (Juez en Suplencia) - DRA. SAPEI (Secretaria)." S/C.

S/C 511151 Nov. 28 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14º
Nom,  de  la  ciudad  de  Rosario,  Dr.  MARCELO  C.  M.  QUAGLIA,  en  los  autos  caratulados:
LABRAMOVICH DAVID ALDO s/ Declaratoria De Herederos”, Exple. N 167/2005, se hace saber que
se ha ordenado: ‘En la ciudad de Rosario y en la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE
(CSJSF, Acta n°14 del 13/05/20 pto. XV).- Con los autos a la vista, al escrito cargo N° 13378/23 se
provee: Téngase presente lo manifestado. Atento el fallecimiento denunciado del Sr. MARCELO
CARLOS  ABRAMOVICH  y  a  los  fines  de  evitar  futuras  nulidades  y  cumplimentar  con  la
autosuficiencia  de  los  presentes  caratulados,  previo  a  todo  trámite,  emplácese  poros  a  los
herederos del mencionado para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley. Fecho,
se proveerá lo que por derecho corresponda. Fdo. Dr. MARCELO C. M. QUAGLIA (Juez), Dra. MARIA
KARINA ARRECHE (Secretaria).  En  consecuencia,  se  hace  saber  que  se  ha  ordenado  citar  y
emplazar a los herederos de MARCELO CARLOS ABRAMOVICH para que comparezcan a estar a
derecho, por edictos que se publicarán tres veces en el BOLETÍN OFICIAL, venciendo el término
cinco días después de la última publicación bajo apercibimiento de ley, Rosario 24/11/23.Dra.
Karina Arreche, secretaria subrogante.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14º
Nom. de la ciudad de Rosario., Dr. Marcelo C. M. Quaglia, en los autos caratulados: ALFONSO
MATILDE B DE ABRAMOVIH s/ Declar De Herederos’, Expte. N°644/1989, se hace saber que se ha
ordenado: En la ciudad de Rosario y en la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE (CSJSF.
Acta nº14 del 13/05/20 pto. XV).- Con los autos a la vista, al escrito cargo N° 13382/23 se provee:
Téngase  presente  lo  manifestado,  Atento  el  fallecimiento  denunciado  del  SR.  DAVID  ALDO
ABRAMOVICH y del SR. MARCELO CARLOS ABRAMOVICH y a los fines de evitar futuras nulidades y
cumplimentar  con  la  autosuficiencia  de  los  presentes  caratulados,  previo  a  todo  trámite,
emplácese por edictos a los herederos de los mencionados, para que comparezcan a estar a
derecho por el término de ley. Fecho, se proveerá lo que por derecho corresponda.- Fdo. Dr,
MARCELO O. M. QUAGLIA (Juez), Dra. MARÍA KARINA ARRECHE (Secretaria), En consecuencia, se
hace saber que se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de DAVID ALDO ABRAMOVICH y
MARCELO CARLOS ABRAMOVICH para que comparezcan a estar a derecho, por edictos que se
publicarán tres veces en el BOLETÍN OFICIAL, venciendo el término cinco días después de la última
publicación,  bajo  apercibimiento  de  ley.  Rosario,24/11/23.Dra.  Karina  Arreche,  secretaria
subrogante.



$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante GABRIEL DONATO LOMBARDI D.N.I. 6.062.142 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “LOMBARDI,  GABRIEL  DONATO  s/
Sucesorio” (CUIJ CUIJ 21-02974991-1). Dra. Mariana Parera. Noviembre 2021.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 15 Nominación de Rosario se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Rodríguez, Horacio Humberto (D.N.I 12.110.286), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “RODRIGUEZ, HORACIO HUMBERTO
s/  Declaratoria  De  Herederos”  (CUIJ  2102976138-5).  Firmado.  Dr.  Marcelo  Quaglia  (Juez  en
Suplencia).

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18º Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante OMAR OSVALDO LEONES DNI Nº 6.228.428 Y RAQUEL AMALIA ALBERTO
DNI Nº 2.493,791 por un día, para que lo acrediten dentro de tos treinta días. Autos caratulados:
“LEONES OMAR OSVALDO Y OT. s/ Sucesorio”, CUIJ 21-02974005-1, Fdo. Prosecretaria.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15º Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos) acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por  el  causante D’AMICO, CAYETANO (DNI  6.028.233) y por  la
causante ARANCIO, OLGA NORMA (DNI 3.496.395) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “DAMICO, CAYETANO Y OTROS s/ Declaratoria De Herederos’ (CUIJ
N°21-02967751-1). Firmado:

$ 45 Nov. 28

__________________________________________



Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante GENARO FRANCISCO CUELLO D.N.I.
6.018.339 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: CUELLO,
GENARO FRANCISCO S /SUCESORIO” CUIJ Nº 21-02974442-1, de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios. de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO: PROSECRETARIA

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 18° Nominación deRosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que seconsideren con derecho a los
bienes dejados por la causante BUFFA JOSEFACATALINA (DNI N° 5.563.049), por un día para que lo
acrediten dentro de lostreinta días. Autos caratulados: “BUFFA, JOSEFA CATALINA S/ SUCESORIO -
CYC 18” CUIJ 21-02975041-3, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 9na Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante Cortizo Alvarez, Pastora y/o Cortizo, Pastora (D.N.I. 93.312.382) por un
día,  para que lo acrediten dentro de los treinta días.  Autos caratulados: “CORTIZO ALVAREZ,
PASTORA S/ SUCESORIO” (CUIJ N°-21-02975902-9). Fdo. Prosecretaría

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante CHANDIA, FELIX ENRIQUE (D.N.I. 7.299.453), por un día para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “CHANDIA, FELIX ENRIQUE S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02976445-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6ta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante EMILIO GUALBERTO VOSTAREK (DNI 6.050.923), y FLORENTINA
BARRIOS (DNI 9.978.136),  por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.  Autos
caratulados: “VOSTAREK, EMILIO GUALBERTO Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - CYC 6”
(CUIJ 21-02972596-6) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.



$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por  disposición  del  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  1º
nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Don MILITELLO CARMELO DNI Nº
12.700.207 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos “MILITELLO,
CARMELO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - CYC 1” - CUIJ Nº 21-02974935-0. DRA. VANINA C.
GRANDE. Rosario, de Noviembre de 2023.-

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante ISABEL LIDA VEGA DE MURINIGO” y/o “ISABEL LIDA VEGA” y/o“ISABEL
LIDIA VEGA”, L.C. Nº 5.602.746, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados:  “VEGA  DE  MURINIGO,  ISABEL  LIDA  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"  -  CUIJ
21-02975069-3. Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-"

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante MARÍA EPIFANÍA SANCHO (DNI Nº 2.824.270) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “SANCHO,  MARIA  EPIFANIA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS (CUIJ N° 21-02976460-0)” Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Nov. 28

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante LIPPI, LUIS VICTOR, D.N.I 6.025.318, por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados  “LIPPI  LUIS  VICTOR  S/  SUCESORIO”  (Expte.
21-02975630-6).

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los



bienes dejados por el/la causante SELAYES MARIO RUBEN (DNI 14.143.848 ), por un día para que lo
acrediten dentro  de los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “SELAYES,  MARIO RUBEN S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02956848-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante SELAYES MARIO RUBEN (DNI 14.143.848 ), por un día para que lo
acrediten dentro  de los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “SELAYES,  MARIO RUBEN S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02956848-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante MARIA DEL CARMEN BUONOCORE D.N.I. N.º 4.670.977, por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “BUONOCORE, MARIA DEL CARMEN
S/ SUCESORIO - CYC 12” (CUIJ Nº 21-02976008-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Fdo. Prosecretaria Oficina de Procesos Sucesorios. - Rosario, de Noviembre de 2023.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Jueza, DRA. LUCRECIA MANTELLO de Distrito Civil y Comercial de la Quinta
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ROGELIO ENRIQUE BOGGINO D.N.I.
6.300.429 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ROGELIO
ENRIQUE BOGGINO s/ SUCESORIO” (CUIJ N°21-02975962-3) .

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
5ta.  Nominación  de  Rosario  Dra.  Lucrecia  Mantello,  se  ha  ordenado  citar  a  los  herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el  causante
EVARISTO LOBOS, D.N.I. 7.101.692, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “LOBOS, EVARISTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02974976-8.



$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante DIAZ GERMAN PATRICIO (DNI 25.161.764) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “DIAZ, GERMAN PATRICIO S/ SUCESORIO CYC 12”
(CUIJ N° 21-02973135-4). Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante ALBA GAMALERI (D.N.I. 4.104.992), por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “GAMALERI, ALBA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS
CYC 13” (CUIJ Nº 21-02974179-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 10 Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el FLEITA MAURICIO PABLO DNI. 6.030.074 por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días.Autos caratulados “ FLEITA,MAURICIO FABIO S/ SUCESION TESTAMENTARIA –CYC10
CUIJ 21-02975703-5 Fdo. Fernanda I. Virgolini (Prosecretaria)

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante DA PONT, ANTONIA ESCLAVITUD ENRIQUETA (D.N.I. 3.446.159) por un día,
para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “DA  PONT,  ANTONIA
ESCLAVITUD ENRIQUETA S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA” (CUIJ N° 21-02971740-8). Fdo.: Fernanda
I. Virgolini

$ 45 Nov. 28

__________________________________________



CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ERNESTO ADELQUI TASSI DNI 6.115.486 por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: UTASSI ERNESTO ADELQUI s/ SUCESORIO’
Expte N° 509/2023 2125863724-8. Fdo. Dra. Aracelis Rosenburt Secretaria.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ERNESTO VILLANUEVA LE 5.892389 y DELIA MERCEDES CARRADORI
LC 908.411 que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: VILLANUEVA ERNESTO Y
OTROS s/Sucesorio” Expte. N° 460/2023 21-25863634-9. Fdo. Dra. Aracelis Rosenburt secretaria.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de Cañada
de  Gómez,  en  los  autos  caratulados  ZANOTTI  ANTONIO  s/  Declaratoria  de  herederos  CUIJ
21-26028383-6,se ha ordenado citar a los herederos, y a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante Antonio Zanotti por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Cañada de Gomez, 11 de
septiembre de 2023.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Guillermo
Javier Fiorentini dni: 20.269.169 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340
CCC)  (Autos:  “Fiorentini  Guillermo  Javier  s/  declaratoria  de  herederos”,  Expte.  CUIJ
Nº21-25863508-3  )  Casilda,  28/11/2023.  Fdo.  Lucía  Belen  Ciarpella  (Prosecretaria)



$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de TOMAS
ALBINO DELGADO DNI. 7.966.717 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340
CCC)  (Autos:  “Delgado  Tomas  Albino  s/  sucesiones-insc.tardias-sumarias-volunt”,  Expte.  CUIJ
Nº21-25863663-2) Casilda, 28/11/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Norma
Nelida Pasinato LC: 2.383.886 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340
CCC)  (Autos:  “Pasinato  Norma  Nelida  s/  sucesorio”,  Expte.  CUIJ  Nº21-25863577-6  )  Casilda,
28/11/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por Disposición de la Sra. JUEZA de PRIMERA INSTANCIA de Distrito N°: 1 en lo CIVIL, COMERCIAL y
LABORAL  de  la  ciudad  de  CASILDA,  Dra.  GOMEZ  Clelia  Carina,  Prosecretaria  a  cargo  del
autorizante, se ha dispuesto ordenar dentro de los autos caratulados: “VIOLA Gladis Ángela s/
SUCESORIO” - Expte. Nº: 504/2023 - C. U. I. J. N°: 21-25863787-6, se proceda a; citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de la causante Doña: VIOLA Gladis Ángela,
para que dentro del término de 30 días y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan ante este
Juzgado a hacer valer sus derechos. Lo que se publica por un día a sus efectos en el Boletín Oficial.-

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de la ciudad de Casilda, a cargo del Dr. GERARDO MARZI (Juez), secretaría de
la  Dra.  ARACELIS  ROSENBURT  (Secretaria),  en  autos:  “GIACINTI,  NELIDA  DOMINGA  S/
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  cuij  nº  21-25863651-9,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,
legatarios, acreedores y/o cualquier otro que se considere con derecho a los bienes de la causante,
GIACINTI, NELIDA DOMINGA, D.N.I Nº 4.634.013 para que comparezcan ante este Juzgado a hacer
valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.- Casilda. Dra. ARACELIS
ROSENBURT. Secretaria.-



$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y Laboral Nº1 de Distrito Judicial Nº 7 de Casilda, se
cita a los herederos, acreedores y legatarios de OSCAR ANTONIO CABANILLAS (D.N.I. 03.095.035)
para que, en el término de treinta días, comparezcan ante el Tribunal a hacer vales sus derechos.
Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y HALL DE TRIBUNALES por un día; Autos caratulados:
“CABANILLAS, OSCAR ANTONIO S/ SUCESION TESTAMENTARIA” (CUIJ 21- 25806418-3)

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Pitacco Analía Verónica para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de
30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
“Pitacco Analía Verónica s/ declaratoria de herederos”, Expte. CUIJ Nº21-092967516-0) Casilda,
27/11/20232023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ª instancia de Distrito con competencia en lo Civil, Comercial y
Laboral N° 8 de la localidad de Melincué, se cita, llama y emplaza por término de Ley, a los
herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de Don Mario Ramón Dalzotto DNI N°
12.681.612, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados: DALZOTTO
MARIO  RAMON  s/Sucesiones-Insc.Tardias-Sumarias  volunt,  (CUIJ  21-26473042-9).  Fdo.  Dr.
Alejandro  Lanata  (Juez);  Dra.  Analía  Irrazábal  (Secretaria).27  de  noviembre  de  2023.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N°
8 de Melincué, la Secretaria que suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes del causante don Jorge Francisco Blanco por un día,
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos BLANCO, JORGE
FRANCISCO s/Sucesión; (CUIJ N° 21-26472959-6). Melincué,27 de noviembre de 2023.Dra. Analía
Irrazábal, secretaria.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 8va. Nominación en lo Civil, Comercial y
Laboral de Melincué, Dr. Alejandro Héctor Lanata, Secretaría de la Dra. Analía M. Irrazábal, en los
autos caratulados: RUSSI DOMINGO JESUS CONSTANTINO s/Sucesión; (CUIJ 21-26472852-2), llama
a los herederos, acreedores y/o legatarios de Domingo Jesús Constantino Russi y Gladys Ester
Laspina, para que en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Melincué, 24 de noviembre de 2.023.

$ 45 Nov. 28 Nov. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Alejandro H. Lanata, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, secretaría a cargo de la Dr. Irrazábal en autos
caratulados  BAUCH,  RUBEN  SANTIAGO  s/Sucesiones-Insc.Tardias-Sumarias-Volunt.  CUIJ
21-26472991-9, se cita a todos los interesados con derechos a los bienes del acervo hereditario de
Don Rubén Santiago Balich, DNI 6.090.923. Fechado: Melincué, 27 de Noviembre 2023.Dra. Analía
Irrazábal, secretaria.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de
Melincué, Dr. Alejandro H. Lanata, secretaría de la Dra. Analía M. Irrazábal, en autos MACIMINO,
JOSE Y PORTA ELIDA ENILDE s/Sucesiones-Insc.Tardias-Sumarias-Volunt. CUIJ 21-26473022-5, se
llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de José Macimino, (LE 2.257.207) y
de Elida Emilce Porta (LE 2.365,948), para que dentro del término de ley comparezcan al tribunal a
hacer valer sus derechos. Melincué,24 de noviembre de 2023.Dra. Analía Irrazábal, secretaria.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, lo Comercial y lo Laboral de Melincué,
a cargo de La Dr. Alejandro U. Lanata, Juez Dra. Maria M. Irrazábal, Secretaria, dentro de los autos
caratulados:  POMPEI  MIGUEL  ANGEL  s/Sucesiones-Insc.Tardias-Sumarias-Volunt.  (CUIJ
21-26472983-9), se cita, llama y emplaza a todos los que consideren con derecho a los bienes



dejados por el fallecimiento del causante, don Pompei, Miguel Angel, D.N.I. N° 12.478.618, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica por el término de ley a los efectos
legales. Fdo. Dr. Alejandro H. Lanata, Juez; Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaria. Melincué,27 de
Noviembre de 2023.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N°
8 de Melincué, la Secretaria que suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes de los causantes: doña Lidia Bustos y de don Juan
Miguel García, por un día, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos GARCIA, JUAN MIGUEL y BUSTOS, LIDIA, -Sucesiones; (CUIJ Nº 21-26472289-3). Melincué, 24
de Noviembre de 2023.Dra, Analía Irrázabal, Secretaria.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N°
8 de la localidad de Melincué, a cargo del Dr. Alejandro H. LANATA (Juez), Secretaria de la Dra.
Analía M, Irrazabal, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
Rogelio Jacinto Buffarini (D.N.I. 6.119.985), para que comparezcan a hacer valer sus derechos por
el término de ley, dentro de los autos caratulados: BUFFARINI ROGELIO JACINTO s/Sucesiones-
Insc.Tardias Sumarias-Volunt; CUIJ N° 21-26472907-3. Conste.24 de noviembre de 2023.Dra. Analía
Irrazábal, secretaria.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 8 de
Melincué,  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores,  y  legatarios  del  Sr.  OSVALDO
ALBERTO ANZIANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta (30) días. Publíquese por un (1) día. Melincué, 24 de noviembre de 2023. Dra. Analía
Irrazábal, secretaria.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________



Por disposición del juzgado Civil  Comercial  y Laboral de Segunda Nominación de Cañada de
Gómez, a cargo de la Dra Maria Laura Aguaya , Juez, Secretaria a cargo del Dr. Mariano Jesus
Navarro,  en  autos  caratulados  BENEDETTI  CARLOS  LUIS  AMADEO  S/  SUCESORIO  CUIJ  21-
26030777-8 , se cita llama y emplaza a todos los herederos , acreedores y legatarios de CARLOS
LUIS AMADEO BENEDETTI, D.N.I. Nº 6.185.484, a que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Fdo Dr Mariano Jesus Navarro

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del juzgado Civil  Comercial  y Laboral de Segunda Nominación de Cañada de
Gómez, a cargo de la Dra Maria Laura Aguaya , Juez, Secretaria a cargo del Dr. Mariano Jesus
Navarro, en autos caratulados BENEDETTI JOSE Y OTROS S/ SUCESORIO CUIJ 21-26030778-6, se
cita llama y emplaza a todos los herederos , acreedores y legatarios de ALDA MARIA BONDONI, LN
6.003.428 y JOSE BENEDETTI, O.I Nº 28.461, a que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Fdo Dr Mariano Jesus Navarro

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “FERNÁNDEZ, OLGA
SILVIA s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-26031370-0), se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por OLGA
SILVIA FERNÁNDEZ, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a
sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “SANTANA, NORMA
ÉLIDA s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-26031124-4), se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por NORMA
ÉLIDA SANTANA, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a
sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

SANTILLAN JOAQUIN  Y  OTRA S/SUCESORIO  CUIJ  21-26027528-0.  Por  disposición  del  Juez  de
Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  del  Distrito  Judicial  N°6,  1ra  Nominación
Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios
de NORMA MARTA CEVERINI y JOAQUIN ALBERTO SANTILLAN, para que comparezcan a hacer valer



sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en
el BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

cencha hector  oscar  S/SUCESORIO CUIJ  21-26030761-1.  Por  disposición  del  Juez  de  Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr.
Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de HECTOR
OSCAR CENCHA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1)
día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

PRINCIPE ARIEL MAURICIO S/DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-26030070-6. Por disposición
del  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  del  Distrito  Judicial  N°6,  1ra
Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de PRINCIPE ARIEL MAURICIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del Tribunal.
Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

DI  PAOLA ANTONIO Y OTROS S/SUCESORIO CUIJ  21-26031383-2.  Por  disposición del  Juez de
Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  del  Distrito  Judicial  N°6,  1ra  Nominación
Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios
de DI PAOLA ANTONIO y MARASCA DELIA MARIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________



Por disposición del Juzgado Civil y Comercial Nº 1 del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad de San
Lorenzo,  a  cargo de Alejandro Marcos ANDINO (Juez)  y  Luz  Maria  GAMST (Secretaria),  en el
expediente  caratulado  “HEREÑU,  MONICA  MIRIAN  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”,  CUIJ
21-25441837-1, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Mónica Mirian
HEREÑU, DNI 12.948.776, CUIT/CUIL 27-12948776-9 para que comparezcan a estar a derecho
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en los Estrados
del Tribunal y en el Boletín Oficial. San Lorenzo, mayo de 2023. Firma secretario/a autorizante.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO Nº 14 EN
LO CIVIL y COMERCIAL DE LA PRIMERA NOMINACIÓN DE VILLA CONSTITUCIÓN, dentro de los
caratulados:  “BAHLKE  ESTHER  MARIA  Y  OTROS  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”.-  CUIJ
21-25658825-8., se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de quien en vida fueran BAHLKE
ESTHER MARIA y NEGRI CARLOS ANTONIO por el plazo de treinta (30) días para que comparezcan
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. DR. ALEJANDRO DANINO (Secretario) DRA. AGUEDA
M. ORSARIA (Juez). Villa Constitución, Santa Fe, 27 de noviembre de 2023.

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO Nº 14 EN
LO CIVIL,  COMERCIAL  DE  LA  PRIMERA NOMINACIÓN DE  VILLA  CONSTITUCIÓN,  dentro  de  los
caratulados:  “MAMANI  FLORENCIO  ANTONIO  S/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  CUIJ  N°
21-25658808-8, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de quien en vida fuera MAMANI
FLORENCIO ANTONIO, por el plazo de treinta (30) días para que comparezcan ante este Juzgado a
hacer valer sus derechos. DR. ALEJANDRO DANINO (Secretario) DRA. AGUEDA M. ORSARIA (Juez).
Villa Constitución, Santa Fe, 27 de noviembre de 2023. 

$ 45 Nov. 28

 __________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO Nº 14 EN
LO CIVIL,  COMERCIAL  DE  LA  PRIMERA NOMINACIÓN DE  VILLA  CONSTITUCIÓN,  dentro  de  los
caratulados:  “MAMANI  FLORENCIO  ANTONIO  S/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  CUIJ  N°
21-25658808-8, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de quien en vida fuera MAMANI
FLORENCIO ANTONIO, por el plazo de treinta (30) días para que comparezcan ante este Juzgado a
hacer valer sus derechos. DR. ALEJANDRO DANINO (Secretario) DRA. AGUEDA M. ORSARIA (Juez).
Villa Constitución, Santa Fe, 27 de noviembre de 2023. 



$ 45 Nov. 28 

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel A. Carlini, Juez – Dr. A. Walter Bournot, Secretario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RAUL GERARDO DEVERCELLI, DNI
6.139.656, para que dentro del término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos.-  Firmado:  Dr.  Gabriel  A  Carlini,  Juez  –  Dr.  A  Walter  Bournot,  Secretario.-  (autos:
“Devercelli,  Raul  Gerado s/  Sucesorio” CUIJ  N° 21-24615287-7 año 2020”) Venado Tuerto,  de
2023.-

$ 45 Nov. 28 

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 2º
Segundo Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. GABRIEL ALBERTO CARLINI, Secretaría a
cargo del Dr. Alejandro Walter Bournot, en autos caratulados "REGIS, ROSA S/ SUCESORIO.” (CUIJ.
N.º 21-24621140-7), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ROSA
REGIS DNI Nº 5.826.953, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de Ley.-

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini (Juez), Secretaría del Dr. Walter
Bournot, se cita y se emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña/Don JORGE OMAR
ANIDO, DNI 4.989.202, para que en el término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo los apercibimientos de Ley.- Autos: ANIDO JORGE OMAR S/DECLARATORIA DE HEREDEROS –
21-24614354-1; Venado Tuerto, Santa Fe.-FDO: Dr. Gabriel A. Carlini JUEZ – Dr. Bournot Alejandro
Walter SECRETARIO

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Ciudad de Venado Tuerto, Nominación Segunda, Dr. Gabriel A. Carlini, Secretaría del Dr. A. Walter
Bournot, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la
herencia de doña MATILDE LUCRECIA URRUZUNO, D.N.I. 4.263.550 para que dentro del término de



ley comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados
“URRUZUNO, Matilde Lucrecia s/Declaratoria de Herederos” CUIJ: 21-24620973-9”.- Firmado: Dr.
Gabriel A. Carlini. JUEZ. Dr. A. Walter Bournot. SECRETARIO.-

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini (Juez), secretaria del Dr. Walter
Bournot, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña/Don RODRIGUEZ
CARMEN LUISA, DNI 3.962.028, para que en el  termino de Ley comparezcan hacer valer sus
derechos, bajo los apercibimientos de Ley. Autos: "RODRIGUEZ CARMEN LUISA S/ SUCESORIO CUIJ
21-24619993-8" Venado Tuerto, Santa Fe.- FDO: Dr. Gabriel Carlini (Juez) - Dr. A. Walter Bournot
(Secretario) .-

$ 45 Nov. 28

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia,  en lo  civil  y  comercial  de Venado Tuerto,
Segunda Nominación a cargo de la Dr. Gabriel A. Carlini (Juez); Dr. Walter W.Bournot (Secretario),
en los autos caratulados: "VARELA JULIO BENEDICTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (DIGITAL)"
CUIJ 21-24621152-0 se cita y se emplaza a los herederos , legatarios y acreedores de Doñ: Julio
Benedicto Varela, D.N.I.: 13.416.156, con domicilio en calle Venecia N° 424 de la localidad de San
Francisco Santa Fe ,  para que en termino de ley comparezcan a hacer valer  sus derechos.-
Firmado: Dr. Gabriel A. Carlini (Juez); Dr. Walter Bournot (Secretario).-

$ 45 Nov. 28


